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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

La Exicma. iDip-ulsación. P/rovinciial 
de Vailajdolid, 'em' sesión del día 11 de 
jminio de 1973, resolvió sobre el acto 
de apertora de los sobres die “'Referen
cias” correspondieinties ail concurso-su
basta para la contratación de las si
guientes obras:

i.® Nuevo firme iasfáltico' de la ca
rretera provincial de Pozuelo a Torde
humos y Pozuelo al Confín.

Proposicion^es presentadas: Dos, co
rrespondientes a don José Luis Gon
zález iRodríguez y a don Siricio Sas
tre Sastre. lAmbas pasan a la segunda 
fase de la licitación.

2 .° Nuevo firme asfáltico de la 
■carretera provinciial de Villamuriel a 
Palazuelo y de Aguilar a Villamurieíl.

Proposiciones presentadas: Dos, co
rrespondientes a don José Luis Gonzá
lez Rodríguez y don Siricio Sastre 
Sastre. Ambas piasan a la segunda fa
se de la licitación.

■De confo'rmidad con el número 4 
del artícuilo 10 del pliego de condi
ciones administrativas, mediante el 
presente ¡anuncio se hace público que 
el acto de lapertura de las “Ofertas 
econiómicas” de los licitadores admiti

dos, tendrá lugar el día 15 ¡de junio de 
1973, a las doce horas, para la primer 
obra, y a- las doce treinta piara la se
gunda, y en el Salón de Sesiones de 
esta Corporación.

Valladolid IT de junio de 1973.— 
El presidente, Jo^^ y\nuncío a^e 
Pé: ez.

Pago diferido

Luis Mosquera

2.644—2.280

Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical núm. 230

En el Convenio Colectivo Sindical 
de ámbito provincial, para la activi
dad de Tejas y Ladrillos.

Resultando que la Organización 
Sindical con fecha 26 de mayo pró
ximo pasado, remitió las actuaciones 
del expediente en cuestión ante la 
imposibilidad de llegar a un acuerdo 
solicitando, si procediere, la Norma 
prevista en el artículo ló del Regla
mento de Convenios de 22-7-58.

Resultando que el pasado día I de 
junio se reunió en esta Delegación a 
la Comisión Deliberante, en cuya 
reunión tampoco hubo posibilidad 
de alcanzar acuerdo.

Considerando que el número I,del 
artículo 24 de citado Reglamento, 
atribuye competencia a las Delega
ciones para la Norma que se dicta en 
esta Resolución.

Considerando la situación del sec
tor y los salarios que por parte de 
las empresas se vienen abonando y 
todo ello sin perjuicio de que ulterior 
negociación colectiva permita alcan
zar con éxito el proyectado Conve
nio, esta Delegación Provincial de . 
Trabajo. *

Acuerda: Dictar la siguiente Nor
ma de Obligado Cumplimiento con 
efectos de primero de abril de mil 
novecientos setenta y tres y cuya vi
gencia terminará al llegarse a un 
acuerdo entre las partes interesadas.

l.° Se establece un salario base a 
todos los efectos retributivos y con 
excepción de los premios de anti
güedad, de ciento noventa (190) pe
setas, para las categorías comprendi
das en el nivel XII del artículo 100 

■ de la Ordenanza, para la Industria de 
Construcción, Vidrio y Cerámica de 
28-10-70.

2 .° Para las demás categorías 
comprendidas en los niveles superio
res, la remuneración que se estable
ce será la que resulte de agregar a la 
cifra indicada la diferencia en pesetas 
que figura en dicho artículo lOO para 
todos los niveles.

3 .° En lo no previsto por esta 
Norma se estará a la Ordenanza de 
Trabajo y demás disposiciones de 
general aplicación.

Notifíquese por vía de la Organiza
ción Sindical y dispóngase la publi.
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cación de esta Norma en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Así lo acuerdo, mando y firmo en 
Valladolid, a seis de junio de mil no
vecientos setenta y tres.—Ed delega
do de drabajo, Pelayo Oonzález de 
Lena. 2.574

AIA YORGA
Rendidas las cuentas del presupues

to extraordinario número 2-62, para 
obras, mejora de la sala de máquinas 
del abastecimiento de aguas, quedan 
de manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér- 
m^ino de quince días, duraníte los cua
les y ocho más, podían presentarse las 
reclamaciones que se crean pertinentes 
por los interesados legítimos.
^^Mavorga. 2^^ mayo de 1973.-^1

2.379—2.281Pago dderido 
Pías /^^
Í —. - -^iORGA

Rendidas las cuentas del presupues
to extraordinario 1-50, para abasteci- 
mien;to de aguas y pavimentación, 
quedan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayun,tamiento, por 
término de quince días, durante los 
cuales y ocho más, podrán presentarse 
las reclamaciones que se crean perti- 
neotes por los interesados legítimos. 
- Mayorga,. 24 de mayo de 1973.—El 
áteálde* A. Pérez.

■ 2.380—2.282

------------; 7 VA t ORGA

Rendidas las cuentas del presupues
to extraordinario número 1-56, para 
adquisición de terrenos para viviendas 
protegidas y casas funcionarios, que
dan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante los 
cuales y ocho más, podrán presentarse 
las reclamaciones que se crean perti
nentes por los interesados legítimos.

•Mayorga, 24 de mayo de 1973_'El 
alcalde, A. Pérez.

2.378—2.283

POZAL DE GALLINAS
Aprobado por esta Corporación el 

pliego de condiciones económico-ad
ministrativas por el que se ha de 
regir la subasta para la enajenación 
de tres parcelas de terreno de pro
piedad municipal, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, así como los demás 
documentos, pudiendo presentar re
clamaciones en el plazo de ocho 
días, al amparo del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Pozal de Gallinas, 30 de mayo de 
1973.—El alcalde, Pedro Pérez.

2.527 — 2.284
----------------

SBRiRiADA
En la Secretaría de este Ayunta

miento y a efectos de su examen y 
reclamaciones, se hallan expuestos, 
por el plazo de quince días, los si
guientes documentos cobratorios, co
rrespondientes al actual ejercicio:

Arbitrio sobre riqueza rústica y ur
bana.

Sobre bicicletas.
Sobre tenencia de perros.
Tasas sobre desagüe de canalones.
Entrada de carruajes en edificios 

particulares.
Rodaje o ¡arrastre por vías munici

pales.
Tránsito de animales.
Serrada, 23 de mayo de 1973.—El 

alcalde, Amador Díez.
2.445—2.285

TORDEHUMOS
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el presupuesto 
extraordinario para ampliación de 
abastecimiento de agua a domici
lio y saneamiento, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles a partir de 
la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados podrán formular 
respecto al mismo las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti
nentes, con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 698 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Tordehumos, 6 de mayo de 1973. 
El alcalde (ilegible).

■ 2^ç) 2.585—2.286

VENTOSA DlE LA CUESTA
Redactadas las cuentas del presu

puesto ordinario, las de la Adminis
tración del Patrimonio y las de va
lores auxiliares e independientes del 
•ejercicio de 1972, se ■hallan expuestas 
al público en general, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, durante los 
cuales y ocho más, pueden presentar
se reparos y oíbservaciones por cual
quier persona interesada, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local.

• Ventosa de lá Cuesta, 22 de mayo 
de 1973.—El alcalde, M. de Avila.

2.376—2.287

' VILLACBARBA
Rendidas 1 a s cuentas municipales 

del presupuesto ordinario. Adminis
tración del Patrimono, correspondien
tes el ejercicio de 1972, quedan de 
manifi'esto al público, en la Secreta
ría municipal, por espacio de quince 
días, durante los cuales y los ocho si
guientes pueden 'presentarse las ob- 
seivaciones que se estimen pertinentes, 
de acuerdo con lo dispU'esto en el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal.

Villalbarba, 26 de mayo de 1973. 
El alcalde, Claudio Martínez.

2.444—2.2 88

ADMINISTRACIOME JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don César Aparicio de Santiago, pre
sidente de la Sala de lo Contencio- 
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso número 68 de 
1973. por el procurador don Fernan
do Pérez Fernández, en nombre y
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representación de don Guillermo 
Marcos López, contra acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente 
del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Valladolid, adoptado en sesión de 4 
de abril de 1973, por el que se de
sestima el recurso de reposición in
terpuesto contra el acuerdo de la 
misma Comisión de 14 de febrero 
pasado, que denegó la declaración 
de ruina de la casa número 26, de la 
calle Imperial de esta ciudad, solici
tada por el recurrente, habiéndose 
acordado en providencia de esta 
fecha, se anuncie la interposición 
del recurso mencionado en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar- en él a la Ad
ministración, y de cuantos puedan 
tener algún derecho en el acto recu
rrido, según lo dispuesto en el ar
tículo 64, n.° I.° de la Ley de esta 
Júrisdicción.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
mayo de 1973-—César Aparicio de 
Santiago. 2.277

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID—NUMERO 1

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 92-1973, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a diecisiete de mayo de mil 
novecientos setenta y tres. El ilustrí
simo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido; habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos en
tre partes, de la una, como deman
dante, Caja de Ahorros^ Provincial de 
Valladolid, con domicilio en Valla
dolid, representada por el procura
dor don Manuel Carnicer González, 
y dirigida por el letrado don José 
Alfaro Remondo, y de la otra, como 
demandados, don Hilario de Rojas 

Vega, don Eusebio de Rojas Gonzá
lez y don Teodoro Hernández Rive
ra, mayores de edad, y vecinos de 
Serrada (Valladolid), éstos, por su 
incomparecencia en situación de re
beldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados a los deman
dados don Flilario de Rojas, don 
Eusebio de Rojas González y don 
Teodoro Hernández Rivera, y con 
ello completo pago a la actora de la 
cantidad de dieciocho mil ochocien
tas setenta y dos pesetas de principal 
y los intereses legales de dichas su
mas, condenando a referidos deman
dados al pago total de las costas del 
procedimiento. Notifíqueseles esta 
sentencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a me
nos que se solicite su notificación 
dentro del tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo: José María Alvarez Terrón.— 
Rubricado.

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados en rebel
día mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en Valla
dolid, a veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta y tres.—Felipe 
Moreno Mora. 2.357

VALLADiOLID .—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de instrucción núme
ro uno de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se tramita pieza de res
ponsabilidad civil dimanante de las 
diligencias preparatorias 91/72, por 
robo frustrado, contra don Leandro 
Montañez García, y en providencia 
de esta fecha, he acordado en sacar 
en pública subasta, por segunda vez 
y término de ocho días, el bien em
bargado a dicho penadio y que es el 
siguiente:

Un turismo, marca Seat 600, ma
trícula M-349.766, el cual se encuen

tra completamente destrozado; el cual 
ha sido tasado pericialmente en cinco 
mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ La subasta tendrá lugar el día 
veintiséis del próximo mes de junio, 
a las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

2 .^ Por ser segunda subasta se 
celebrará con la rebaja del veinticinco 
por ciento.

3 .^ Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores depositar pre
viamente, el diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose posturas 
sin este requisito, no admitiéndose 
tampoco posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de tasa
ción.

4 .^ El vehículo embargado se en
cuentra depositado en poder de don 
Javier Sanchidrián Herrero, propieta
rio del taller Piedras Blancas, sito en 
la localidad de Olmedo.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
inavo de mil novecientos setenta y 
t ^'K-rTiJ^^f^ai'ígf-^l !rarez Terrón.—El 
s ;cretario, Felipe J\ oreno Mora.

'OQo diferícto 2.4^0—22.450—2.289
PlOS. ^^®-

* VALLADWILIlD. ^UMER 0 i

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo con el nú
mero 408 de 1972, a instancia de 
Banco Español de Crédito, S. A., 
contra don José María Sanz Pacheco, 
sobre pago de cantidades, en el que 
a instancia de la parte ejecutante se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho 
días, los siguientes bienes embar
gados:

I. Un tresillo, de color verde, con 
sofá de tres plazas y dos sillones.

2. Un taquillón, estilo español.
3. Una mesita camilla, con tapa 

de cristal.
4. Un televisor, marca Telefun- 

ken, de 21 pulgadas.
5. Una mesa de comedor, estilo 

español.
6. Cuatro sillas tapizadas.
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7. Una mesa consola, con mármol 
en la parte superior.

8. Un cuadro representando La 
Inmaculada, con marco dorado, ta
maño grande.

9. Un cuadro con marco dorado, 
del pintor Gaona.

lO. Un arcón estilo español.
Valorados en treinta y dos mil 

ochocientas pesetas.
La subasta se celebrará en este 

Juzgado, el día veintiocho del actual, 
a las once de la mañana y para tomar 
parte en ella, deberán los licitadores 
consignar previamente, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, ni tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Los bienes se encuentran deposita
dos en doña Purificación Alvaro de 
Juana, en el paseo de Isabel la Cató
lica, número 4, de esta ciudad.

Dado en Valladolid, a dos de junio 
de mil novecientos setenta y tres.— 

José María Alvanez Terrón.—El secre
tario, Felipe Meleno Mora.
- - ' ■ ' " 2.5 ; i—2.290

55^ A—' 
 VA-tííW0LÍD NUMERO 2 '

REQUISITORIA

Blanco Mateo, Francisco; de 43 
años de edad, casado, albañil, hijo 
de Mariano y Micaela, natural de Va
lladolid, que tuvo su domicilio en es
ta capital, calle Alemania, número 6, 
patio, y en la actualidad en ignorado 
paradero, comparecerá, en este Juzga
do de instrucción número dos de Va
lladolid, en el término de ocho días, 
a fin de constituirse en prisión y serie 
notificado el auto en el que así se 
acuerda, dictado en sumario número 
470 de 1967, sobre abandono de fami
lia, bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, en el plazo aludido, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho y será declarado rebelde.

Asimismo, se ruega y encarga a to
das las autoridades, tanto civiles co
mo militares, procedan a la busca y 
captura del aludido procesado, el 
que, caso de ser habido, será ingresa
do «en: prisión, a disposición' de este 

Juzgado y a resultas de la causa ex
presada. .

Dado en Valladolid, a treinta de 
mayo de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Alonso Torés.—El secreta
rio, Angel Mingo.

2.560

VALLADOLID.—.NUMERO 3 
D'on Jesús González Cuenca, secreta

rio del Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.
Doy fe; Que en el juicio ejecutivo 

número 88-73, seguido por Miñón, 
S. A., contra don Sebastián García 
Puentes, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen :

Sentencia.—.En Valladolid, el die
cisiete de mayo de mil novecientos 
setenta y tres.—lEl magistrado don 
Rubén de Marino, juez de primera 
instancia número tres de este partido, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por Mi
ñón, S. A., domiciliada en Valladolid, 
Plaza Mayor, 7, dirigida por él abo
gado don Asterio Rojo y representada 
por el procurador don José Menéndez, 
contra don Sebastián García Fuentes, 
domiciliado en Bilbao, Avenida de 
Madariaga, 27, 4.° izquierda, decla
rado en. rébeldía, por su inicompare- 
cencia, sobre -reclamación de canti
dad di neraria ; y

Fallo: Que mandado seguir adelan
te la ejecución despachada contra don 
Sébastián García Fuentes le condeno 
a que pague a la actora la cantidad 
de un millón ciento ochenta y cinco 
mil setecientas veintidós pesetas, im
porte de la cantidad reclamada, más 
los intereses legales de dicha suma 
desde la fecha del vencimiento hasta 
el completo pago y al abono de las 
costas procesales. Por esta sentencia, 
que se notificará por edictos a la parte 
demandada rebelde, si en el plazo de 
tres días no se pide por la actora la 
notificación personal, lo mando y fir
mo.—iRubén de Marino.—-Firmado y 
rubricado.

Concuerda bien y fielm-ente con su 
original a -que me remito, en caso ne
cesario. Y en cumplimiento a lo acor- 

d.ado y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido el pre
sente en Valladolid, a veintidós de 
mayo de . mil _ novecientos setenta y 

' fres, Joy fe.—Jesús González Cuenca.

' - ' 2.460—2.291

" VAI.LAD'OLID.—NUMERO 3

EDICTO

El magistrado, don Rubén de Ma
rino, juez de primera instancia núme
ro tres de Valladolid, en el proceso 
ejecutivo número 2‘/2l'j2, promovido 
por «Autoestaciones Lofer, S. L.», 
contra don Luciano Arzamendia Mú
jica, sobre reclamación de cantidad, 
ha acordado sacar a segunda y públi
ca subasta el siguiente bien embar
gado a referido demandado, que está 
depositado en poder del demandado, 
en San Sebastián, calle Maestro Gu
ridi, número 9, 2.°, donde puede ser 
examinado.

Un camión, marca Pegaso, de tres 
ejes, matrícula SS-58.932; tasado pe
ricialmente en 125.000 pesetas.

El acto de subasta se efectuará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las once treinta horas del día 27 de 
junio de 1973, previniéndose a los 
licitadores que deseen tomar parte 
en la misma, que deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, al menos, al 10 
por 100 de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no pudiendo 
hacerse posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, con 
rebaja del 25 por 100 de su tasación.

En Valladolid, a dos de junio de 
/mil novecientos setenta y tres.—Ru
bén de Marinó.—El secretario, Jesús 
González Cuenca. 2.550—2.292

. Um) ---------
VFDINA DEL GAMPO

Don Víctor Manuel Sanz Pérez, juez 
de primera instancia de Medina del 
Campo y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 61 de 1973, se sigue ex
pediente de declaración de herederos 
abintestato por defunción de doña Ma
ría Mendiazábal y Cearreta, mayor de 
edad, casada con don Juilián Cabrero
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Miiguel, cuyo úlitimo domicilio lo tuvo 
en esta villa, siendo natural de Bustu
ria (Vizcaya), hija legítima de los fa
llecidos cónyuges don Antonio Men- 
diazábal Amasate y doña Francisca 
de Ciarreta Larrauri, la que faUcció en 
Medina del Campo, el día seis de ene
ro del presente año, sin haber otorga
do testamento, reclamando su heren
cia su esposo don Julián Cabrero Mi
guel y sus hermanos de doble vínculo 
doña Floriana, doña Dionisia y don 
Gregorio Mendiazábal Cearreta, por 
medio del presente se llama a los que 
se crean con igual o mayor derecho, 
para que comparezcan, en el Juzgado, 
a reciamarlo dentro de treinta días.

Dado en Medina del Campo, a sie
te de mayo de mil novecientos seten- 

Manuel Sanz Pérez. 
^'^tÀ2rio*^(S!e pble).

Pega dderido 2.500—2.293 

Ros. J:?£_r: 
• -«—MiMMWl DEL CAMPO

Don Víctor Manuel Sanz Pérez, juez 
de primera instancia de Medina del 
Campo y su partido.
Por el presente, hace saber: Que en 

'este Juzgado y con el número 29 de 
1973’ ®® silgue expediente de dominio 
a instancia de don Fernando Sanz 
Martín, mayor de edad, ¡casado, jubi- 
lad0‘ y de ¡esta vecindiad, con, domicilio 
en calle Artillería, número 30, para la 
reanudación del tracto sucesivo inte
rrumpido de dos terceras partes de la 
siguiente finca:

Urbana.—Casa en el-casco de esta 
villa y su calle de Artillería, señalada 
con el número 30 y tiene dos corrales, 
uno con puerta faocesoria que sale , a 
una calleja sin nbmibre de la calle Ar- 
tillerí¡a a la del Infiernillo, con pozo; 
ocupa todo lo que se halla cubierto 
mil trescientos n-ovœta y seis pies 
cuadrados ; el corral interior, cuaren
ta y ¡dos pies de largo por veinte y 
medio de .ancho y el otro que está a 
la parte de atrás, veintidós 'pies de 
largo por veinte de ancho y otro que 
está a la parte de atrás veintidós pies 
de largo por catorce y medio de ancho 
y los dos corrales en junto mil dos
cientos noventa pies cuadrados, que 
unidos a la parte que se halla cubierta, 

hacen un total de dos mil seiscientos 
ochenta y seis pies cuadrados. Linda 
por la derecha, según se entra en ella, 
casa de Feliciano Benito, hoy Casimi
ro del Río ; izquierda, otra de Cecilio 
Martín, y espalda, con calleja ya ci
tada.

Habiéndose acordado por providen
cia de esta fecha, convocar y citar por 
medio del presente a aquellos de quie
nes procedan los bienes y que son do
ña Joaquina y doña Clotilde Sánchez 
Villanueva, 0 a sus causahabientes, 
todos ¡ellos de paradero desconocido, 
¡así como a las personas ignoradas .a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, para que, en el térmi
no de diez días siguientes a dicha pu
blicación del presente, puedan compa
recer, ante el Juzgado, para alegar lo 
que á su derecho convenga, con el 
ap'ercibimiento de que ¡de no verihear- 
1o en ¡dicho plazo, les parará el per
juicio a que hubiera lugar en d,erecho.

Y para que sirva de ¡citación en le
gal forma a los antes interesados, ex
pido y ifirm¡o el presente en Medina 
del Campo, a cuatro de mayo de mil 
n|ag^P.r-iipmtoft sietenta y tres.-Víctor Ma- 
r jAFfiiWCjjtil^ZD £

PAGO PREVIO 2.148—2.294 
Ptasfó.P. j; 

^'""' MAIDRÍ^D. -jl^UMERQ 20

Don Matías Malpica. Goqzález-iElipie, 
magistrado, juez de primera instán- 
cia número ¡veinte de esta capital.
Hace público ; Que en este Juzgado 

y con el número-203 de 1973, se tra
mita expediente de declaración de he
rederos abintestato de doña María del 
Carmen Antonina ¡Piernavieja dél Po
zo, natural de Valladolid, hij.a de Luis 
y María ¡del Carmen, nacida el 10 de 
mayo de 1903, que falleció en esta 
capital el día 6 de noviembre de 
1972, en ¡estado de soltera, sin dejar 
descendientes ni ascendientes de nin
guna clase, y reclamando la herencia 
sus hermanos de doble vínculo don 
Luis Ignacio, doña María de la Con
cepción, doña Luisa Juliana Eugenia, 
doña María Teresa Paulina de la Na
tividad, don Miguel Félix, don. Fran
cisco Javier y don Carlos Borromeo 
Eusebio Piernavieja y del Pozo, y sus 

tres sobrinos camales, don José, doña 
Carmen María y doña María Victoria 
de los Remedios Piem.aviej,a Oramas.

Y poir el presente se llama, a los que 
se crean ¡con igual 0 mejor derecho a 
la herencia, para que comp.arezc,an a 
re¡clam.arlo, .ante este Juzgado, dentro 
del plazo de treinta días.

D¡ado en Madrid, ¡a doce de m.ayo 
■de mil novecientos setenta y tres.— 
Matías Malpica.—íEl secretario, José 
A. Enrech. —iRu/bricados.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oticiai” de la provincia de Valla
dolid, se expide el presente, con el 
visto ibueno, del señor juez, en Ma
drid, a doce de mayo de mil nove- 
¡cientos setenta y tres.—José A. En- 
rech.—Visto buffiod.. El juez de pri
mera instancia, Matías Malpica.

Í 2.512—2.295

;
JtizgadosTnunicipales

VALLADOLID.^NUMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secre
tario. .del Juzgado municipal núme
ro uno de los de Valladolid.
Certiifico ; Que en ¡el j.uicio vertbal 

de faltas seguido en ¡este Juzgado, con 
el número 310-73, se ha practicado 
tasación, de costas que alcanza la ci
fra 'de novecientas treinta y ocho 
pesetas.

Y p.ara que conste y sirva de noti- 
¡ficación y vista por término de tres 
días al condenado J¡osé Bernal Ro
dríguez, cuyo domicilio se desconoce, 
mediante su inserción .en el “Boletín 
Oficial” de ¡esta provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a 
veinticuatro de mayo de mil nove- 
oientos setenta y-.tires’.—.Miguel Torres 
del Campo.

2.451—2.296

VALLADOLID-:—NUMERO 2

EDICTOS

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad. 

Hago saber: Que en el proceso de 
cognición número 38/69, seguido en 
este Juzgado a instancia de don Jesús
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Alvarez Castaño, con don Antonio 
Magdaleno Fernandez, sobre recla
mación de cantidad, tengo acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y en un 
solo lote, los bienes que se dirán, 
cuyo remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 6 
de julio y hora de las doce.

OBJETO DE SUBASTA

Un televisor, marca Telefunken, de 
19 pulgadas, modelo 3.000; tasado en 
7<ooo pesetas.

Un frigorífico, marca Edesa, de 
230 litros; tasado en 6oo pesetas.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del ava
lúo. Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Para tomar 
parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Valladolid, veintiséis de mayo de 
mil novecientos setenta y tres.—Luis 
Orejón Matallana.—El secretario, Je
sús Gil Sanz.

2.548—2.297
_________

VAULADOíLID.-—NUMERO 3

EDICTO

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid.

llago saber: Que en el juicio verbal 
civil que se sigue ante este Juzgado 
con el número 241 de 1969, a instan
cia de don Alfonso de la Fuente Pé
rez, representado por el procurador 
don Santiago Llidalgo Martín, contra 
don José Luis San José Castillo, ma
yor de edad, casado, administrativo 
y vecino de esta ciudad, calle Pelorida, 
número 12, 4.° derecha, sobre recla
mación de 10.000 pesetas, he acor
dado sacar a la venta en primera y 
pública subasta el bien embargado al 
demandado y bajo las condiciones y 

advertencias que más tarde se expre
sarán, todo ello por término de cua
tro días.

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Un televisor, marca Kastell, de 23 
pulgadas; tasado en 7.500 pesetas.

ADVERTENCIAS

I .“ Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, c' 
día veintiocho de junio próximo y 
hora de las once de su mañana.

2-^ Que para poder tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del pre
cio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho avalúo.

3-^ Que el bien que sale a subasta 
se encuentra en poder del demandado 
don José Luis San José Castillo, en el 
domicilio indicado, donde podrá ser 
examinado por quien les interese, 
por tenerlo en calidad de depósito.

4 ."^ Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder el mismo a un 
tercero. .

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de mayo de mil novecientos setenta 
y tres.—Luis Martínez Palomares.—■ 
El »ftx::retariOj David Unrmignç Gon- 
záh zZaNU-' CIO OS

'‘^^^^^^O 2.507—2.298
PlasfeS.......  -

VALLADOLID__ NUMERO 3

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid.

Hago saber: Que en el juicio verbal 
civil que se sigue ante este Juzgado 
con el número 21 de 1972, a instan
cia de don Ramón Fernández Varas, 
representado por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra doña 
Visitación Jiménez Pisa, mayor de 
edad y vecina de esta ciudad, calle 
Victoria, número 65, sobre reclama
ción de 7-530 pesetas, he acordado 
sacar a la venta en primera y pública 
subasta, los bienes embargados a la 
demandada, por término de cuatro 

días, bajo las advertencias y condi
ciones que mas tarde se expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I .° Un televisor, marca Reckord, 
de 19 pulgadas, con antena y mesa 
de centro, así como estabilizador; 
tasado en I í.ooo pesetas.

2 .° Un tresillo, en rojo, de skai^ 
muy usado; tasado en 500 pesetas.

Importe total del avalúo, 11.500 
pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día veintisiete de junio próximo y 
hora de las once treinta de su mañana.

2 .^ Que para poder tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del precio 
de tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes- 
de dicho avalúo.

3-'^ Que los bienes embargados se 
encuentran en poder de doña Isabel 
Jiménez Escudero, hija política de la 
demandada y con el mismo domicilio, 
donde podrán ser examinados por 
quien les interese por tenerlos en 
calidad de depósito.

4 ."" Que el remate podrá efectuar
se en calidad de ceder el mismo a un 
tercero.

Dado en Valladolid, a veintinueve 
de mayo de mil novecientos setenta

;z Palomares.— 
Hormigos Gon--El secretario, David 

zá ;F.ago díieriáo 

Plas._LÛ70__ 2.530—2.299-.

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 1

EDICTOS

Req. 564/70.—47/37.533

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta, 
provincia don Arturo Fernández Ló
pez, dictada en expediente de apremio 
510-73, que se sigue contra SACO--

MCD 2022-L5



12 de junio de 1973 7

BEL, S. A., aoibre 'pago de 1.635.000 
¡pesetas, se sacan a pública subasta los 
-siiguientes bienes emibargajdos a la deu
dora, cuya tasactón se detalla:

Dos cortadoras L. F. Fales F.5-100 
y F.5-256, con moitor de 3 CV., en 
buen uso; en 533.500 pesetas.

Una torcedora Saco-Loweiil-Iti,64-i, 
de 132 husos y motor de 15 CV., en 
uso; en 300.000 pesetas.

Tres torcedoras M.V.-C-8, números 
203, 204 y 205, de 260 husos y motor 
de 15 CV., en perfecto estado; en 
1.750.000 pesetas.

Dos urdidores S.A.J. Rius y T. Vir- 
¡giUo, sin número, con sus filetes, bo
tas y lacoesorios, en perfecto estado de 
uso; en 415.000 pesetas.

Quince telares Bracons y Riera, sin 
números, automáticos, de 1,30 m. de 
ancho de peine y cambio automático, 
con motor de 1,5 CV. ; en 1.150.000 
pesetas.

Treinta telares* Picañol - Experien
cias IndusMales, automáticos, sin nú
meros, de 1,28 m. de ancho de peine, 
œn motor de 1,5 CV. ; en 2.800.000 
-pesetas.

Una impresora Schmutz, completa, 
sin número, con mando Reeves para 
control velocidad variable y motor de 
10 CV. ; en 515.000 pesetas.

Una bobinadora Redosa, sin nú
mero, de 12 husos, con motor de 1,5 
CV., con todos sus elem-entos y en 
perfecto estado ; en 70.000 pesetas.

Una bobinadora Comatex-S.A.J. 
Rius, de 60 husos, disparo automáti
co y motor de 3 CV., en perfecto es
tado de uso; en 210.000 pesetas.

Once caniilleras Autollán C-A-S-250, 
de 4 busos o púas y motor de 9 CV. 
potencia total; en 320.000 pesetas.

Catorce cosedoras Singer, eléctricas, 
tipo industrial, con motor de 0,5 CV. 
c. u., en- perfecto estado; en 510.000 
pesetas.

Dos cosedoras Unión Especial, de 
iguales características; en 43.000 pe- 
.setas.

Una cosedora Mauser especial, de 
iguales características; en 43.000 pe
setas.

Una prensa hidráulica Faes-S.A.J. 
Rius, sin número, con todos sus ac- 

cesodos y motor de 2 CV., en inme
jorable estadio; en 42.700 pesetas.

Un torno mecánico Pinacho, de 1,3 
m. entre puntos, con motor de un 
CV., en buen estado; en 100.000 
P'esetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados 'en poder del .apremiado. Cami
no Viejo de Zaratán, km. 1,5, de Va
lladolid, donde pueden ser examina
dos.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 26 de junio, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, 
número 3-2.“ izquierda.

'En prim.era licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si .alcanza el 50 po'r 100 
de la tasación y deposita en el acto el 
20 por roo del importe de la adjudi- 
oación. ■

Caso de no haber postores, en estas 
condiciones, se munciará en el acto 
la inmediata apertura de la segunda 
licitación sin sujeción a tipo, adjudi- 

. oánd'ose pirovisionalm'ente los bienes 
al mejor postor, 'quien deb'erá en el 
acto depositar el 20 por 100 del im
porte de la adjudicación. En este ca
so y con susp'ensión del remate se con
cederá derecho de tanteo al acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor podrán- participar en la su
basta pudiendo este último liberar los 
bienes .aboniando las responsabilidades 
derivadas del .apremio, o presentar 
persona que mejore la postura.

Valladolid, a dieciocho de mayo de 
mil novecientos setenta y tres.—El 

„ ' magistrado''' dé"‘ Trabajo, Arturo Fer- 
' -nández 'López,-¿-El secretario, Luis 

Alonso García;. 2.328—2.300

* BoF^providenGiá del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, dictada en expediente de 
apremio 1.095/72, que se sigue con
tra don Ernesto Santos Vasco, sobre 
el pago de 52.OOO pesetas, se sacan a 
pública subasta los siguientes bienes 
embargados al deudor, cuya tasación 
se detalla:

Cafetera «Omega», de tres portas; 
tasada en 18.OOO pesetas.

Molinillo eléctrico «Omega»; en 
7.000 pesetas.

Televisor «Vanguard», de 23“; en 
7.000 pesetas.

Registradora «Régna»; en 28.OOO 
pesetas.

Armario frigorífico «Moreno», de 
5,00 x 0,80; en 2 5.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder de don Ernesto San
tos Vasco, Avenida de Palencia, 19, 
Bar León de Oro, Valladolid, donde 
pueden ser examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 22 de junio, a las 10,15 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, nú
mero 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por lOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, catorce de mayo de mil 
novecientos setenta y tres.-El magis
trado de Trabajo, Arturo Fernández 
López.—-El secretario, Luis Alonso 
García.

2.298—2.301

Certif. 60/73.—Req. I.221/72 
47/28.318

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, dictada eij el expediente de 
apremio 334/73, que se sigue contra
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Textil Los Hermanos, sobre el pago 
de 9.600 pesetas, se sacan a pública 
subasta los siguientes bienes embar
gados al deudor, cuya tasación se 
detalla;

Telar Brancons y Riera, de 1,70 de 
peine, con motor de i IIP.; tasado 
en 50.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder de don Francisco 
García Burgos, Avenida de Gijón, 66, 
Valladolid, donde pueden ser exami
nados.

La subasta, que será única, se ce
lebrará el día 20 de junio, a las 
10,15 horas, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo, Gama
zo, 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el ácto depositar el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor 
como el deudor, podrán participaren 
la subasta, pudiendo este último 
liberar los bienes, abonando las res
ponsabilidades derivadas del apre
mio, o presentar persona que mejore 
la postura.

Valladolid, catorce de mayo de mil 
novecientos setenta y tres.—El ma
gistrado de Trabajo, Arturo Fer
nández López.—El secretario, Luis 
Alonso García. 2.295—2.302

Des. 700172.—Req. 1.207/72
Emp. 47/24.455

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, dictada en expediente de 
apremio 1.570/72, que se sigue con

tra Imprenta Minerva, sobre pago 
de 32.000 pesetas, se sacan a pública 
subasta los siguientes bienes embar
gados al deudor, cuya tasación se 
detalla:

Una máquina, marca «Victoria», 
con motor acoplado de 2 HP.; tasada 
en 70.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, calle 
Angustias, 3, Valladolid, donde pue
den ser examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 18 de junio a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, nú
mero 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por lOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por íoo del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, siete de mayo de mil 
novecientos setenta y tres.—El ma
gistrado de Trabajo, Arturo Fernán
dez López.—El secretario, Luis Alon
so García.

2.259—2.303 
; ___________

Certif. 795/72.—Req. 88817 2 
47/39-381

Por providencia del ilustrísimo 
señor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, dictada en expediente de 
apremio l.667)/72y que se sigue con
tra don Manuel Martín Martín, sobre 
el pago de il.ooo pesetas, se sacan a 

pública subasta los siguientes bienes 
embargados al deudor, cuya tasación 
se detalla:

Una máquina de sierra de cinta^ 
de 70 centímetros de volante, marca 
«Asina», con motor de 3 HP.; tasada 
en 17.000 pesetas.

Una máquina lijadora, marca «Uni
versal», con motor de 2 HP.; en pe
setas 15.000.

Una máquina pulidora, de rulo, 
sin marca, con motor de 4 PIP.; en 
10.000 pesetas.

Una prensa, accionada a mano; 
en 10.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder de don Manuel Mar
tín Martín, calle Angustias, I, en 
Medina del Campo, donde pueden 
ser examinados. -

La subasta, que será única, se cele
brará el día 26 de junio, a las 10,15 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo,, 
número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por IOO- 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por IOO del importe de la 
adjudicación.

Caso de no habex- postores, en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo,, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por lOO- 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo ai- 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes abonando las responsabili
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la postura

Valladolid, dieciséis de mayo de- 
mil^jnovecientos setenta y tres.—El 
magistrado de Trabajo, Arturo Fer
nandez López.—El secretario, Luis 
Alonso García.

¿2o 2.331—2.304

EMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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